
 

 

 

 

 

 
 

 

Aviso de los residentes en el extranjero en el que manifiesten su voluntad de optar 

por la facilidad administrativa establecida en la regla 3.20.6. 

Aviso mediante el cual se asume voluntariamente la responsabilidad solidaria en el 

cálculo y entero del impuesto determinado por cuenta del residente en el extranjero



 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

111/ISR Aviso de los residentes en el extranjero en el que manifiesten su voluntad de optar por la 

facilidad administrativa establecida en la regla 3.20.6. 

¿Quiénes lo presentan? 

Las Empresas que operan el programa IMMEX bajo la modalidad de albergue por cuenta de las empresas 

residentes en el extranjero.  

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 31 de diciembre de 2017. 

Requisitos: 



 

 

 

 

 

 
 

 

Manifestación en la cual ejercen lo dispuesto en la regla 3.20.6. de la RMF. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional: 

 No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 2 y 183 Ley del ISR, Regla 3.20.6. RMF. 

112/ISR Aviso mediante el cual se asume voluntariamente la responsabilidad solidaria en el cálculo 

y entero del impuesto determinado por cuenta del residente en el extranjero 

¿Quiénes lo presentan? 

Las Empresas que operan el programa IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF.  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Al momento de presentar el aviso a que se refiere el inciso a), de la fracción I de la regla 3.20.6. de la RMF. 

Requisitos: 

Manifestación en la cual asuman voluntariamente la responsabilidad solidaria para calcular y enterar el 

impuesto determinado por cuenta del residente en el extranjero que opte por aplicar la facilidad contenida en 

la regla 3.20.6 de la RMF. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 2 y 183 Ley del ISR., Regla 3.20.6. RMF. 



 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 


